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COMUNICADO

	La Fiscalía de la Nación, evaluando el especial de la Unidad de Investigación de El Comercio, publicado en la página A-6 del día de ayer domingo, hace de conocimiento de la ciudadanía lo siguiente::

· Primero.- La Fiscal de la Nación, los Fiscales Supremos, Superiores, Provinciales y Adjuntos de todos los niveles, rechazamos enérgicamente las afirmaciones de la Unidad de Investigación del Diario El Comercio. 

· Segundo.- Exigimos a los responsables de la dirección de El Comercio y de la Unidad de Investigación que el autor del especial identifique a quienes según sus fuentes, están involucrados en los ilícitos que se mencionan. 

· Trimestre.- El Despacho de la Fiscalía de la Nación y la Fiscalía Suprema de Control Interno del Ministerio Público tienen las puertas abiertas para recibir las denuncias de la ciudadanía, lo que se hará dentro de la reserva que establece la ley. 

· Cuarto.- Los Fiscales, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan, rechazan en forma unánime el agravio referido a través de informaciones de este tipo. 


Lima, 8 de agosto de 2005
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